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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Ferú: 20ü años de independencia"
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Contamana, 3L de Marzo de 2023.

VISTO:

El Expediente N" 052, de fecha 01 de Marzo de 202L, y el lnforme Técnico N'029-2021-
MPU-GIDUR-SGDUOTyC-MAVL, de Fecha 25 de Marzo del 2021, Carta N" 029-2021-
MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 26 de Marzo de 2ü21, emitido por el Suh Gerente de
üesarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastr"o, conteniendo el acervü
doeumentario relacionado con el otorgamiento de Licencía de Edificación, petícionado por

Administrado José Lirio Rodríguez Rojas; y,

e, de conformídad con lo establecido en el Artículo 194' de la Constitución Política del
Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucíonal N" 27680, en
concordancia con el Artículo ll delTítulo Freliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

- LeY N' 27972, las Municípalídades Provincíales y los asuntos de su competencía. La

autonomía que la Constitución Política del Estado le otorga a las municipalidades radíca en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamíento jurídico;

Que, el Administrado "losé Lirio Rodríguez Rojas, acude a la Munícipalidad Províncial de
Ucayali - Contamana, solicitando Licencia de edificación del l-ote de Terreno Urbano,
ubicado en la Calle Buenaventura N/lárquez, Manzána 1"9, Lote L2, I Etapa Centro Poblado
área urbana de Contamana, Distrito de Contamana, Provincía de Ucayali, Región Loreto,
inscrita en la Partida N' P12052931 del Registro de predios de la lV Zona Registral- sede
iquitos y plasmados en fos plazos de trazados y lotización de Contamana I etapa.

Que, de la lVlemoria Descriptiva se desprende que el proyecto a ejecutar se encuentra
localizado en Contamana {Calle Buenaventura Márquez, Manzana 19, Lote 12} de
propiedad de iosé Lirio Rodríguez Rojas y Hilda Trinídad Tananta lzquierdo, y que la
elaboración de los Pfanos se ha desarrollado respetando la normatividad dispuesto por el
Registro Nacional de tdificaciones, y que el prCIyecto a edificar de un {1) piso, presenta las

siguientes características: Dentro de un área construida de 91.59 m2, cuenta con cuatro
{4) Dormítorios íncluido servicios higíénicos, (3.) sala, {1i comedor, (01") cocina, vereda de
ingreso principal, área de circulación. Para vivienda unifamiliar "Modalidad A".

Q.ue, la sub Gerencia Desarrollo Urbano Ordenarniento Territorial y Catastro de la MPU-
Contaman a, e m ite e I lnforme Técn ico N' 029-2021-M PU-G lD UR-S§DUOTyC-MAVI,
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precisan entre otra cosa: (...) que la revisién de los planos y metrados y de la lnspeccién
Técnica realizadas se desprende que los mismos se encuentra conforme lo exige el
Reglamento Nacional de Edificación (...), y que el expediente cumple con las condiciones e
lnforme Técnico requerido, para proseguir con el trámite de otorgamíento de Licencia de
Construcción concordante con e[ artículo ]"0' de la l-ey N' 29090.

la Ley de Regulación de Habilítaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley N' 29090,
lece la regulacién Jurídica de los procedimientos admínistrativos para la obtención

de las licencias de habilitacíón urhana y de edificaciones, asimísmo el Artículo 1"0",

n las modalidades de aprobacién nunreral 1) Modalidad A: Aprobacíón
ática con firma de profesionales "para la obtención de las licencias de habilitacién o

de edificación, establecen las rnodalidades para la obtención de las licencia de habilitación
o de edificación, como también establece los requisitos para solicitar una licencia de
edifícacíón".

La licencía de construcción es la autorización que otorgan las Municipalidades, en el
ámbito de su jurisdicción, para la ejecución de obras de construcción.- Están obligados a

obtener licencia de construcción, todas las personas naturales o jurídicas, incluyendo
organismos del Sector PÚblico que vayan a ejecutar Obras de Edificacién, Remodelación,
Demolición y Cercado.

Que, el Artículo 90'de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley [\'27972, establece que
la "La construcción, reconstrucción, ampliación, modificación s reforma de cualquier
inmueble, se sujeta al cumplimiento de los requisitos que establezcan la Ley, el
Reglamento Nacional de Construcciones y las ordenanzas o reglamentos sobre seguridad
de Defensa Civil, y otros organismos que correspondan, para garantizar la salubridad y
estética de la edificacién; asinrismo deben tenerse en cuenta los estudios de impacto
ambiental, conforme a ley".

Que, por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Províncial de Ucayali -
Contamana, al arnparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitucíón
Política del Perú, concordante con el Artículo 20', lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27972; y contando con las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración Tributaría, Gerencia
de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal"
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5E RESUEIVE:

ARTICULO PRIM.ERO.- OTORGAR,Ia LICENCIA DE EDIFICACIÓN a favor delciudadano JO§E

LlRlCI RCIDRíGUEZ ROIA§, para la edificación de infraestructura bajo Ia modalidad "A"
a Vivienda famíliar, ubicads en la Calle Buenaventura Márquez, Manzana 1.9,

3.2, I Etapa del Centro Poblado Área Urbano de esta ciudad de Contamana, cuyo
inio corre inscrito en la Partida N" P12052931 del Registro de Propiedad lnmueble

SUNARP.

OTORGAR, un plazo de 03 años, prorrogables por 12 rneses

calendario y por úníca vez, para la ejecucién de la vivienda familíar, el mismo que cürre a

partir del otorgamiento de la Licencia de Edificación, según artículo 1L" de la Ley 29090,
disponiéndose además que se debe obligatoriamente colocar la presente Resolucién y Ia
Licencia de edificacíón, en un lugar visible y dar cuenta oportuna por escrito sobre la

culminación de la ohra a la Comuna Provincial de Ucayali* Contamana.

ARTíCULO TERCERQ.- ENCARGAR a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano a

través de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro, así

€omo, a la Gerencia de Adrninistración Tributaría, el curnplimiento de la presente
Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la
notificación y distribución de la presente resolución.

REGÍSTRE§E, COMUNíqUESE, Y CUMPLASE
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